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AGENDA 

EL PAPEL DE LOS BOSQUES EN 
LA PROMOCIÓN DE LA 
ACCIÓN POR EL CLIMA DE LA 
UE 

Con motivo del día 
internacional de los bosques, el 
evento pretende poner en valor 
el papel de los bosques como 
fuentes renovables en el centro 
de la bioeconomía sostenible y 
como respuesta a un futuro 
más limpio. 

Organiza: Bozar 

Fecha: 21.03.2019 

Lugar: Bruselas, Bélgica. 

Más información. 

 

MARLICE 2019 

Foro internacional sobre basura 
marina y economía circular. La 
sesión resaltará la importancia 
del ecosistema y resumirá las 
principales conclusiones y 
logros de la Comunidad de 
Protección de la Biodiversidad 
de Inteerg MED. 

Organiza: AEBAM 

Fecha: 10-12.04.2019 

Lugar: Sevilla. 

Más información. 

 

 

La Comisión cumple el Plan de Acción para la Economía Circular 

Las 54 acciones del plan puesto en marcha en 2015 ya han sido ejecutadas o se están 
ejecutando, lo que contribuirá a impulsar la competitividad de Europa, a modernizar su 
economía y su industria, a crear empleo, a proteger el medio ambiente y a generar crecimiento 
sostenible. 

 
 

La Comisión Europea publicó el pasado 4 de marzo un informe exhaustivo sobre la aplicación 
del Plan de Acción para la Economía Circular adoptado en diciembre de 2015. El informe presenta 
los principales resultados de la aplicación del Plan de Acción y esboza los retos pendientes para 
allanar el camino hacia una economía circular competitiva y neutra desde el punto de vista del 
clima, en la que se reduzca al mínimo la presión sobre los recursos naturales y de agua dulce, así 
como sobre los ecosistemas. Las conclusiones del informe se debatirán durante la Conferencia 
anual de partes interesadas en la economía circular, que se celebrará en Bruselas los días 6 y 7 de 
marzo. 

Según las conclusiones del informe, la aplicación del Plan de Acción para la Economía Circular ha 
acelerado la transición hacia una economía circular en Europa, lo que, a su vez, ha contribuido a 
que la UE vuelva a crear empleo y nuevas oportunidades de negocio, dando lugar a la aparición de 
nuevos modelos empresariales y fomentado nuevos mercados, dentro y fuera de la UE.  

La Estrategia de la UE para el plástico en una economía circular es el primer marco político a escala 
de la UE que adopta un enfoque basado en el ciclo de vida específico de los materiales. 

Además, para estimular aún más la inversión en innovación y apoyar la adaptación de la base 
industrial europea,  la Plataforma de apoyo financiero a la economía circular, que colaborará con 
el Banco de Europeo de Inversiones,  ha elaborado unas recomendaciones para mejorar la 
financiación de los proyectos de economía circular, coordinar las actividades de financiación y 
compartir buenas prácticas. Para modernizar los sistemas de gestión de residuos en la Unión, en 
julio de 2018 entró en vigor una nueva normativa sobre residuos.  

La economía circular es ahora una tendencia mundial irreversible. Aun así, se necesitarán mayores 
esfuerzos para aplicar la legislación revisada sobre residuos y fomentar mercados para las materias 
primas secundarias. Asimismo, esta labor, que comenzó en la UE en relación con varios temas 
(sustancias químicas, medio ambiente no tóxico, etiquetado ecológico y “ecoinnovación”, materias 
primas fundamentales y fertilizantes) deberá acelerarse para que Europa pueda aprovechar todas 
las ventajas de la transición a una economía circular. 

https://www.bozar.be/en/activities/151728-the-role-of-forests-in-advancing-eu-climate-action
https://biodiversity-protection.interreg-med.eu/media-calendar/news/detail/actualites/the-med-biodiversity-protection-community-marlice-2019/?utm_source=Panacea%27s+newsletter&utm_campaign=ebde3e9936-EMAIL_CAMPAIGN_2019_02_14_03_44&utm_medium=email&utm_ter
http://ec.europa.eu/environment/circular-economy/pdf/report_implementation_circular_economy_action_plan.pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-6203_es.htm
https://circulareconomy.europa.eu/platform/en/node/1301
https://circulareconomy.europa.eu/platform/en/node/1301
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-5_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-104_es.htm
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L:2018:150:TOC
https://www.linkedin.com/in/delegaci%C3%B3n-de-la-junta-de-andaluc%C3%ADa-en-bruselas-86225564/
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/Delegación-de-la-Junta-de-Andalucía-en-Bruselas-332304253962023/
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


CONFERENCIA SOBRE LA 
IMPORTANCIA 
SOCIOECONÓMICA DE LOS 
CAROTENOIDES 

Conferencia en sobre la 
importancia de los carotenoides 
(compuestos naturales de gran 
versatilidad esenciales para la 
agricultura y otros sectores).  

Organiza: Eurocaroten 

Fecha: 28.03.2019 

Lugar: Bruselas, Bélgica. 

Inscripción 

Más información. 

 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

PRODUCT SAFETY AWARD 
2019 

La UE quiere premiar a 
aquellas empresas 
preocupadas por la protección 
de los consumidores de 
acuerdo con la legislación 
europea. En la edición de este 
año habrá dos categorías: la 
seguridad de los productos 
vendidos por internet y la 
seguridad de los productos 
para niños. 

Plazo: 07.04.2019 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

MITOMED + 

La Conferencia de las 
Regiones Periféricas y 
Marítimas de Europa (CRPM), 
busca una entidad con 
experiencia especializada en 
turismo sostenible para apoyar 
el proyecto MITOMED+ con la 
elaboración de su modelo de 
gestión del turismo marítimo y 
costero. 

Duración: 11 meses 

Plazo: 12.03.2019 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

PRECIOS AL POR MENOR DE 
BANDA ANCHA EN EUROPA, 
2019-2021 – SMART 
2019/0018. 2019/S 045-
101859 

El órgano de contratación es la 

Comisión Europea. El objeto 

del contrato consiste en 

recopilar información sobre los 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

Proteger el acceso de los ciudadanos a la seguridad social en caso 
de un Brexit sin acuerdo 

Los ciudadanos mantendrán las prestaciones de seguridad social que hayan adquirido antes de 
la fecha de retirada del Reino Unido. 

La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales ha adoptado un texto que tiene como objetivo 
salvaguardar los derechos a las prestaciones de seguridad social basadas en el seguro, el empleo o 
la residencia adquiridos antes de la retirada del Reino Unido de la UE. 

Estas medidas de contingencia se aplicarían a los ciudadanos de la UE que viven en el Reino Unido 
y a los ciudadanos del Reino Unido que viven en uno de los 27 Estados miembros que hayan 
adquirido derechos sociales debido a la libre circulación de personas, garantizando que no pierdan 
dichos derechos. 

Las medidas serán adoptadas unilateralmente por la UE y entrarán en vigor solo si el Reino Unido 
abandona la UE sin un acuerdo de retirada vigente.  

En lo que respecta a las siguientes fases del procedimiento, deberán ser adoptadas en la sesión 
plenaria, que tendrá lugar del 11 al 14 de marzo de 2019, y la legislación deberá ser publicada 
antes de la fecha de retirada del Reino Unido de la UE.  

Los eurodiputados también exigieron a la Comisión Europea que elaborase un informe para 
evaluar cómo se han implementado las medidas después de un año desde la aplicación del 
reglamento, para su posterior presentación al Parlamento y al Consejo. 

La ficha completa del procedimiento está disponible en el siguiente enlace.  

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

Iniciativa Ciudadana Europea: Europe CARES 

EEl pasado 27 de marzo la Comisión Europea publicó una decisión por la que aceptaba el registro 
una Iniciativa Ciudadana Europea titulada «Europe CARES: una educación inclusiva de calidad 
para los niños con discapacidad» 

La iniciativa afirma que mientras que «más de 70 millones de ciudadanos de la UE presentan una 
discapacidad y 15 millones de niños tienen necesidades educativas especiales», muchos de ellos 
«se enfrentan a barreras excesivas en […] su derecho a una educación inclusiva de calidad». Por 
ello, los organizadores piden a la Comisión que «elabore un acto legislativo sobre un marco común 
de la UE para la educación inclusiva, que garantice que ningún niño se quede a la zaga en lo que se 
refiere a los servicios de intervención precoz, la educación y la transición hacia el mercado laboral». 

El registro oficial de esta iniciativa tuvo lugar el 4 de marzo de 2019, dando comienzo un proceso 
de recogida de firmas de apoyo por parte de sus organizadores que durará un año. En caso de que 
la iniciativa reciba un millón de declaraciones de apoyo en el plazo de un año, procedentes de al 
menos siete Estados miembros diferentes, la Comisión la analizará y deberá pronunciarse en un 
plazo de tres meses. La Comisión podrá decidir dar curso o no a la solicitud, pero en ambos casos 
deberá justificar su decisión. 

El Tratado de Lisboa introdujo la Iniciativa Ciudadana Europea. Una vez registrada oficialmente, 
permite a un millón de ciudadanos de al menos una cuarta parte de los Estados miembros de la UE 
pedir a la Comisión Europea que presente propuestas legislativas en ámbitos en los que tenga 
competencias para hacerlo. 

Los requisitos de admisibilidad son que la medida propuesta no esté manifiestamente fuera de la 
competencia de la Comisión para presentar una propuesta de acto jurídico, que no sea claramente 
abusiva, frívola o temeraria y que no sea manifiestamente contraria a los valores de la Unión. 

El texto completo de la propuesta se encuentra en el sitio web oficial de Europe Cares. 

 

mailto:ajmelendez@us.es
https://www.eurocaroten.eu/?q=upcoming-events
https://ec.europa.eu/product-safety-award/?pk_source=twitter&pk_medium=social_media_paid&pk_campaign=productsafetyaward
https://cpmr.org/uncategorized/call-for-experts-technical-assistance-for-mitomeds-mc-tourism-management-model/20854/
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=&reference=2019/0019(COD)
file:///C:/Users/grepresa/Downloads/1_EN_ACT_part1_v4.pdf
http://ec.europa.eu/citizens-initiative/public/welcome
https://europecares.info/


precios de los servicios de 

venta minorista en los servicios 

de telefonía fija, móvil de banda 

ancha, de voz y de televisión de 

manera estandarizada y 

comparable entre todos los 

Estados miembros de la UE y 

un número seleccionado de 

terceros países de forma anual 

durante el período 2019-2021. 

Duración: 35 meses 

Plazo: 15.04.2019 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

MEDIO AMBIENTE 

Consejo de Medio Ambiente: Estrategia de la UE por el clima 
para 2050 

Los ministros de Medio Ambiente mantuvieron un debate, el pasado 5 de marzo, para orientar 
la visión estratégica a largo plazo de la UE. 

Los ministros de Medio Ambiente dialogaron sobre la importancia de dotar a la UE de una 
estrategia conjunta para una economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente neutra, 
que se base en distintas hipótesis para lograr una reducción a largo plazo de las emisiones de 
gases de efecto invernadero de aquí a 2050, en consonancia con el Acuerdo de París. 

Los ministros han alcanzado un acuerdo sobre la propuesta de actualización de la Directiva sobre 
el Agua Potable, que establece normas más estrictas para el agua del grifo y, en particular, un 
nuevo procedimiento que fija requisitos de higiene para los materiales que entran en contacto con 
el agua del grifo, como las tuberías. El objetivo es mejorar la calidad de esos materiales, con el fin 
de garantizar la protección de la salud humana y evitar la contaminación del agua. 

También tuvieron ocasión de intercambiar impresiones sobre el proceso del Semestre Europeo, 
incorporando una dimensión ecológica. Examinaron la importancia de promover las inversiones 
sostenibles y garantizar que estas aporten beneficios sociales a los ciudadanos de la UE. Los 
ministros también debatieron las reformas medioambientales y administrativas que más podrían 
contribuir a la transición hacia una economía más verde. 

Por último, el Consejo reflexionó sobre el mejor planteamiento para elaborar un marco coherente 
a escala de la UE sobre los alteradores endocrinos. Los ministros han destacado la creciente 
preocupación que suscitan en la opinión pública las sustancias con propiedades de alteración 
endocrina, que no solo tienen un efecto sobre el medio ambiente sino que también se relacionan 
con problemas de salud. 
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